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OBJETIVO. Establecer los lineamientos a los que se sujetara la construccion y operacién de obras, proyectos o
actividades para una correcta planeacién y prevencion de posibles impactos o efectos negativos sobre el medio
ambiente.

ALCANCE. A toda aquella obra y actividad publica o privada que pueda causar desequilibrio ecolégico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en los reglamentos y normas técnicas para proteger, preservar y
restaurar el ambiente.

a) Obras o actividades contempladas en el ordenamiento ecolégico municipal.

b) Obras o actividades que pretendan realizarse dentro de dreas naturales protegidas de competencia
municipal.

c) Obras de mantenimiento y reparacion en vias municipales de comunicacién, y la creacién de caminos
rurales.

d) Fraccionamientos habitacionales que pretendan ubicarse dentro del centro de poblacién.

e) Mercados y centrales de abastos.

f)  Aprovechamiento de minerales o sustancias no reservadas a la federacion, que constituyen depdsitos
de naturaleza semejantes a los componentes de los terrenos para la fabricacién de materiales para la
construccién u ornato, en los casos de tierra agricola.

g) Micro industriales de los giros establecidos en el reglamento cuando por sus caracteristicas y objeto

impliquen riesgo al ambiente.

RESPONSABLES

Puesto

Area

Director General de Medio Ambiente

Direccién General de Medio Ambiente

Coordinadora de Regulacién y Control Ambiental Coor.dlnaaon de Regulacion 'y  Control
Ambiental
Coordinacién de Regulacién 'y  Control

Encargado de Regulacién Ambiental

Ambiental

Auxiliar CAE

Coordinaciéon Administrativa

Auxiliar de Atencién Ciudadana

Coordinacién Administrativa

PROCEDIMIENTO

El usuario ingresa la solicitud de Evaluacién de Impacto Ambiental por escrito en el formato
correspondiente y anexo, por el solicitante o representante legal.

El Auxiliar CAE o Auxiliar de Atencién Ciudadana segln sea el caso donde se realice el tramite, revisa la
solicitud y documentacién anexa, si la documentacién estd incompleta no se ingresa el trdmite.

Si la documentacién estd completa, el Auxiliar CAE sellar de recibido la solicitud e indica el folio SIRET y
fecha de entrega correspondiente.

El Auxiliar de Atencién Ciudadana entrega las solicitudes de tramite y copia del registro de documentos a la
Coordinacién de Regulacién y Control Ambiental el dia siguiente habil a la recepcién de la solicitud.

La Coordinacién de Regulacién y Control Ambiental firma de recibido y los canaliza al Encargado de
Regulacién Ambiental.
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6.

10.

.

12.

El Encargado de Regulacion Ambiental evalla la documentacién y determina si requiere informacién
complementaria, en caso de no requerir informacién complementaria continuar con el paso No. 10.

En caso de requerir informacién complementaria, el Encargado de Regulacién Ambiental elabora el oficio
de informacién complementaria y la Coordinadora de Regulacién y Control Ambiental. Revisa y pasa a firma
de Director General de Medio Ambiente.

El Encargado de Regulacién Ambiental notifica al usuario la requisiciéon de informacién complementaria que
debe anexar a su trémite.

8.1 El usuario entrega la documentacion requerida al Auxiliar CAE o Auxiliar de Atencion Ciudadana.

8.2 El Auxiliar C.A.E o Auxiliar de Atencién Ciudadana revisa que esté completa la informacidn solicitada, si
estd completa la informacién entrega al usuario un acuse de recibido de la informacién ingresada
sellada, que se asigné a la solicitud inicial y fecha de entrega.

8.3 El Auxiliar de Atencién Ciudadana entrega la informacion ingresada tanto como la recibida al Auxiliar
CAE y copia del listado de estos a la Coordinacién de Regulacién y Control Ambiental al dia siguiente
habil a la recepcién de la informacién.

8.4 La Coordinacion de Regulacién y Control Ambiental entrega la informacion ingresada al Encargado de
Regulacién Ambiental.

El Encargado de Regulacién Ambiental notifica al solicitante si la obra o actividad se someterd al
procedimiento de evaluacién, la modalidad de la manifestacion de impacto ambiental (MIA) presentada en
un plazo estipulado, requisitos para las normas técnicas ambientales u otras disposiciones legales vigentes
las cuales podran ser proporcionadas integraciones, cantidad a pagar y presentacion de la MIA.

El Auxiliar de Atencién Ciudadana realiza el cobro de derechos correspondiente en los términos de la Ley
de Ingresos para el Municipio del ejercicio fiscal correspondiente, al momento que se presente la MIA,
trascurrido dicho plazo emitird respuesta alguna, se entenderd que no es necesaria la presentacion de una
MIA.

Una vez concluida la evaluacion del estudio del Impacto Ambiental, la Direccién General de Medio
Ambiente emite en un plazo no mayor de treinta dias, la resolucién correspondiente fundada y motivada en
la que podra:

11.1 Autorizar la realizacién de la obra o de la actividad en los términos y en las condiciones manifestadas
en la MIA.

11.2 Autorizar de manera condicionada la realizacién de la obra o actividad, en este caso la Direccién podra
sefialar los requerimientos que deben observarse en la realizacién de la obra o actividad prevista a fin
de que se atenlien o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos
en la construccién operaciéon normal y en su caso de accidente.

La Direccion General de Medio Ambiente proporciona a los usuarios las guias para facilitar la presentacién
y entrega de la MIA de acuerdo con el tipo de obra o actividad que se pretenda realizar.
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13. El Encargado de Regulacién Ambiental elabora el proyecto de resolucién para que sea revisado por la
Coordinacién y Direccién General, negar la autorizacion en los términos del articulo 41 fraccién Ill de la ley.

14. El encargado de Regulacién Ambiental integra el resolutivo final, pasa a rubrica de Coordinadora de
Regulacién y Control Ambiental y firma de autorizacién por parte del Director General de Medio Ambiente.

15. El documento firmado y sellado se entrega al Encargado de Regulacién Ambiental, para proporcionar la
Autorizacién o Negacién al usuario, solicitando nombre, firma, fecha y la leyenda “recibi original”.

REGISTROS UTILIZADOS

Nombre

Area

Formato de Solicitud

Coordinacién  de
Ambiental

Regulacién y  Control

Recibo de Pago

Tesoreria Municipal

Proyecto de resolucién

Coordinacién de
Ambiental

Regulacién y  Control

Resolucién Original

Coordinaciéon de
Ambiental

Regulacién y  Control
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DIAGRAMA DE FLUJO

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL
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VOCABULARIO

Término Definicion

CAE Centro de Atencién Empresarial

DGMA Direccién General de Medio Ambiente
Manifestacién de Impacto Ambiental que sirve para identificar, prevenir e interpretar los

MIA impactos ambientales que producird un proyecto en un ambiental natural en caso de ser
ejecutado.

SIRET Sistema de Registro de Tramites




